
REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertod y 0rden

MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCION NO.

3 TNE

) DE 2020

t
I

10""''

(
00/-54

"Por medio de la cual se toma decis¡ón dentro de unas actuaciones administrativas"

LA COORDINACIÓI.¡ OE PNCVEHCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA
DIRECCIÓN TERRITORIAL BOGOTÁ

En uso de las facultades conferidas en el numeral 14 del literal c) del articulo 2 de la Resolución
2143 del28 de mayo de 2014; y las atribuciones como autoridad administrativa conferidas en la
Ley '1610 de 2013 y,

CONSIDER,ANDO

Que el numeral 2'del Articulo 3' de la Ley 1610 de 2013, facultó a los inspectores para requerir
o sancronar a los responsables de la inobservancia o violación de una norma laboral, aplicando
siempre el principio de proporcionalidad, como la concreción de la función coactiva o de Policía
Administrativa de las lnspecciones del Trabajo y de la Seguridad Social.

Que dicha facultad coactiva o de Policia Administrativa debe ser desplegada respetando el
principio del debido proceso establecido en el numeral 1 del articulo 3 de la Ley 1437 de201j,el
mismo, que se trata de un derecho fundamental consagrado en el artículo 29 de la Constitución
Política; y que en términos generales, se traduce en que quien actúa ante la administración pública
y quien es investigado por la misma se le debe brindar todas las garantías consagradas
constitucionalmente, así: la actuación debe ser adelantada por la autoridad a la cual legalmente
se le haya asignado la competencia; se aplicarán las normas.juridicas preexistentes a la situación
que se estudia dentro del procedimiento; el procedimiento debe adelantarse con observancia de
la plenitud de las formas propias, es decir, siguiendo las reglas de kámites fijadas en la ley especial
o en el CPACA; se debe garantizar la participación del interesado de manera previa a la adopción
de la decisión; el interesado podrá presentar y controvertir las pruebas que sean del caso; la
admin¡skac¡ón debe actuar dentro del marco de la legalidad, y el interesado tendrá derecho a
controvertir la decisión de la administración.

Que la corte constitucional se ha manifestado en reiteradas oportunidades y ha precisado que su
cobertura se ext¡ende a todo el ejercicio que debe desarrollar la administración pública en la
realización de sus objetivos y fines estatales, lo que implica que cobija todas las manrfestaciones
en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que presenten los particulares
y a los procesos que adelante la administración con el fin de garantizar la defensa de los
ciudadanos.

En ese sentido, y leniendo en cuenta los principios que rigen el actuar de la administración pública
consagrados en la norma constitucional, la jurisprudencia y en especial el artículo 3 de la Ley
1437 de 2011 , este despacho encuentra que:

En el ejercicio del cumplimiento de la facultad de la acción coercitiva como policía administrativa,
esta Dirección Tenitorial en cabeza de los inspectores de trabajo adelantó unas actuaciones
administral¡vas con el ánimo de investigar la presunta vulneración a las normas laborales en las
que pudreron incunir algunas empresas de diferentes sectores.
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Que teniendo en cuenta el núme ro de procesos que conoce este despacho, se encontró que
existen actuac¡ones adminlstrativa s las cuales se relacionan a continuación, donde transcurrido un
término mayor a los 3 años, no se ha proferido decisión de fondo que ponga fin a estas, y, por
consiguiente, no se ha notificado ningún acto definitjvo a los administrados o investigados donde
se resuelve la situación juridica de ellos

RADICADO
FECHA DE

RADICADO
RECLAMANTE RECLAMADO

NOMBRE DEL

INSPECTOR
FOUOS

1 1-7 6984 17 /09/zOLs COORATIENDAS

ISMAEL

ENRIQUE

vnru.laRRÉs
REY

15

2 196869 6/12/2016
WILM E R

SUAREZ
VIGILANCIA

ANDINA LTDA EN

LreurDAcróN

ISMAEL

ENRIQUE

rva¡unRRÉs
REY

10

3 L87 481 1.t/Lr/201,6 a¡ró¡¡ rvo
MARIA GUAPA CC

SANTAFE

ISMAEL

ENRIQUE

uaru'lnnRÉs
REY

1,2

4 1,4t507 2/0812016

WE NDY

ALEJANDRA

NAVAEZ

VARELA

CONTROL Y

SENSORES SA5

ISMAEL

ENRIQUE

vlar.¡'laRRÉs

REY

1,7

5 148016 t6/0812076
MAURICIO

HeRruAruo¡z

RIOS

A.C.P.M LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANjARRÉS

REY

50

73888 20/04/2Ot6
EDISON

cAñoN
CANDELA

SERVICIOS

PROFESIONATES

PARA VEHICULOS

ISMAEL

ENRIQUE

MAN]ARRÉS

REY

1:

7 101103 24/0s12076
BANCO

COMERCIAL

AV VILLAS SA

UNION SINDICAL

BANCARIA U5B

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

8 L26943 s/0712016

OSCAR

ANDRÉ5

SÁNcHEZ

SABOGAL

toS ocoBos
SEGURIDAD

PRIVADA LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

18

9 99325 24lOs/2016
JOSÉ EDGAR

RAMIREZ

LoNDoño

JORGE ELIECER

GONáLEZ
GONZÁrEZ

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉ5

REY

21

10 201,882 2L/L2/201.6
PEDRO J ESUS

BALLÉN

GÓMEz
ATALAYA 1

GROUP LTDA EN

RroRcttrl lzactót¡

ISMAEL

ENRIQUE

varutnRRÉs
REY

23

ResoLuclón ¡lo.

I

157

J IPSSON

¡surrH AvtLa
DAZA

6



-l
L

66622 71./0412016

CRISTIAN

FABIÁN

GUTIERREZ

ROZO

COM PAÑ ÍA

EMPRESARIAL DE

SERVICIOS

TEMPORALES

CESTEMPO SAS

ISMAET

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

1,2 20L87 6 2t/72/2016
VIVIANA
BURGOS

VIDAL

SEGURIDAD SINAi

LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

9

13 2078792 2t/72/201.6
MANUEL

FERNANDO

ORTÍZ RIOS

SEGURIDAD

OLIMPO

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

16

14 207877 21/t2/201.6
ADAN NIRAY

MARTíNEZ

SEGURIDAD

IVAEST

ISMAET

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

19

15 201880 21.112/2OL6
JHON EDISON

ARCILA

WOLVES

SECURITY LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

L1

1-6 207372 z1.lL2/2016

WIM ER

ANTONIO

SUÁREZ

MÚÑoz

INSEVIG LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

50

t7 2L/72/2Ot6
ENRIQUE

RAMIREZ

ROBINSON

SIERRA

4

18 20L872 2L/12/2OL6
CEUDIEL

BARAJAS

BLANCO

GONZALEZ

CORTÉS

SEGURIDAD Y

VIGILANCIA

PRIVADA LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

5

19 19s931 1/12120L6
BEUMER GROUP

COLOMBIA SAS
6

70 't 967 48 s/12120L6
HARRY STEVE

ESPITIA

BERNAL

AGL VANS SA5 4

21, 196868 6/12/2016
CARLOS IVAN

HERNÁNDEZ

VIGILANCIA

PITHSBURG

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

6

22 796753 6/12/2016 COMPENSAR

CONASEMP SAS

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

4

23 21./12/2016 SAN DRA

GUAQUETÁ VISE LTDA

ISMAEL

ENRIQUE
8
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7411

201868

ISMAEL

ENRIQUE

vrauraRRÉs
REY

NILTON ROA

oRrÍz v
OTROS

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉs

REY

ISMAEL

ENRIQUE

ua¡lrnRRÉs
REY

201869
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MANJARRES

REY

24 28/03/2016 ANON IMO RESTAURANTE

ANDANTE

MANON TROPPO

ISMAET

EN RIQUE

vnuttRRÉs
REY

3

25 20t496 201t212076 COMPENSAR

ISMAEL

ENRIQUE

val,t.l¡RRÉS
REY

5

201499 20/72/201.6 COMPENSAR
CIFRAS E

INVERSIONES

GROUP SAS

ISMAET

ENRIQUE

vnutnRRÉs
REY

4

27 20L487 20/L2/2Ot6 COM PE NSAR
MASTER PRINT

EXPRESS 5AS

ISMAEL

ENRIQUE

vnrultRRÉs
REY

4

28 1,55782 3Ll08/201.6 COMPENSAR GRUPO CES SAS

ISMAEL

ENRIQUE

wr¡wtaRnÉs
REY

4

29 55875 28/03/201.6 ANON IMO
LONGPORT

AVIATION

5

30 5585 2 GRAN IMAGEN

ISMAEL

ENRIQUE

varu:anRÉs
REY

31 55854 2810312076

ANON IMO
WILSON ARIEL

MASMETA

ISMAEL

ENRIQUE

vlar'¡'lanRÉs
REY

4

5 5851 28/03/201.6

ANON IMO

WALTER CARNES

FRIAS Y

PROCESADOS

ISMAEL

ENRIQUE

va¡r.laRRÉs
REY

5

203244 30/12/2OL6
ALCI MATOS

ARAUJO

SODIMAC

COLOMBIA

ISMAEL

ENRIQUE

vnru¡nRRÉs
REY

34 ss863 28/03/ZOt6

ANO N IMO MAREIGUA LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

vn¡¡¡nRRÉs
REY

5

35 204125 29/12/2oL6

MIGUEL

Áruc¡l
MONTES Y

OTROS

SEGURIDAD RAM

LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

6

55870

PROTONER

COLOMBIA SA5

26

ISMAEL

ENRIQUE

un¡uaRnÉs
REY

z8to3t2ot6 

| 
oro*,ro 6

32

,rl 13
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38

Que acorde a lo establecido en el articulo 308 de la ley 1437 de 2011, a partir de 02 de julio de
2012los procedimientos y las actuaciones administrativas que se adelanten por las autoridades
públicas deben ser aplicados conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Adm¡n¡skat¡vo, y aquellos que se encuentren en curso a la entrada en vigencia del

CPACA seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anlerior, esto es
Decreto 01 de 1984.

Como consecuencia de lo establecido en el articulo antes mencionado, se transcribe el artículo 38
del Decreto 01 de 1984 que dispone:

ARTICULO 38. CADUCIDAD RESPECIO DE tAS SAI'TC,OIVES. <Códrgo derogado
por el afticulo309de la Ley 1437 de 2011. Rige a pañír del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es e/ srgulenle:> Sa/vo drsp osición e special en
contrario, la facultad que tienen las autoridades administrativas para imponer
sanclones caduca a /os tres 13) años de producido el acto que pueda ocasionarlas
(Cursiva y subrayado fuera de texto)

Asimismo, se reproduce el articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 que regula la caducidad de la

facullad sancionatoria, para las actuaciones administrativas adelantas con la entrada en vigencia
de dicha ley, en la cual se expone que:

,ART|CULO 52, CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA. SA/VO /O

dlspuesto en leyes especla/es, la facultad que tienen las autoridades para imponer
sanciones caduca a los tres (3) años de ocurride el hecho, la conducta u omisión que

udiere ocasionarlas término dentro del cual el acto administrativo uet ela
sanción debe haber sido expedído v notificado. Dicho acto sancionatorio es diferente de
/os acfos que resuelven /os recursos, /os cuales deberán ser decididos, so pena de
pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a parfi de su debida y
opoftuna interposición, Si /os recursos no se deciden en el término fijado en esta
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la
responsabilidad palrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario
encargado de resolver.

Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde e/
día siguiente a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución.

La sanción decretada por acto administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) años
contados a pañi de la fecha de la ejecutoria". (Cursiva y subrayado fuera de texto).

36 204084 28/12/2OL6

ASOCIACIóN

COLOMBIANA
DE

EMPLEADOS

BANCARIOS-

ACEB

BANCO GNB

SUDAMERIS SA

ISMAEL

E NRIQUE

MANIARRÉS

REY

161-324 9/09/2016

CARLOS

FRANCISCO

LOZADA

CARDOZO Y

OTROSI

MONDELEZ

COLOMBIA SAS

l,rror, I

l runroue | ,..,

lnrvl

I
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Que la caducidad respecto de la administración implica que esta debe ejercer las actuaciones para
las que está facultada, como la acción sancionatoria en busca de determinar la responsabilidad
del administrado, a través de la emisión de una decisión en firme dentro del término previsto por
el legislador, so pena de extinguirse el derecho de imponer las respectivas sanciones

- , r. i página 6 de 10-
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Que la figura de la caducidad es aplicable al kámite sancionatorio adelantado por Ias autoridades
administrativas y que se soporta en la necesidad de determinar claramente el momento a partir
del cual se pierde un derecho o una acción en virtud de su no ejercicio, durante el plazo señalado
por el legislador.

Que el consejo de Estado ha resaltado la importancia de contar con un término de caducidad que
otorgue seguridad jurídica a los administrados y que impida que la facultad sanc¡onatoria sea
indefinida en el tiempo, indicando entre otras en sentencia 200g-0004s del g de febrero de 201g,
que:

"La coñe constitucional y el consejo de Esfado han reiterado que la obligación de
adelantar las investigaciones sin dilaciones injustificadas hace pañe del debidó proceso,
aplicable a toda clase de actuaciones, e implica que la potestad sancionatoria no quede
indefinidanente abiefla, finalidad que se logra con el señalamiento de un plazo de
caducidad que constituye una garantia para ta efectividad de /os principios
constilucionales de seguridad juridica y prevabncia del interés general, además de cumplir
con el propósito de evitar la paralización deltrámíte administrativo y garantizar la eficiencia
de la adninistración.

En torno al régimen legal de la potestad sancionatoria de ta Administración, de acuerdo
con lo previsto en el Código Contencioso Administrativo, la regla general, aplicable en
defecto de previsión especla/ sobre et paflicular, es la contenida en el añículo 3g det
Código Contencioso Administrativo, de conformidad con el cual fsJa/vo drsposiclones
especla/es en contrario, la facultad que tienen las autoridades para imponer sanción
caduca a los tres (3) años de producido el acto que pueda ocasbnarlas".

Que como lo señala los diferentes preceptos doctrinales enke ellos (ossa Arbeláez Jaime.
Derecho Administrativo Sancionador. Legis. Edición 2.000, pág. S9B.

"En aras de la seguridad jurídica el Estado tiene un límite para ejercer el ius puniendi, fuera
del cual las autoridades no pueden iniciarlo o proseguirlo, pues, de lo contario, incurren en
fafta de competencia por razón deltienpo y violación del añiculo 121 de la Cala potítica at
ejercer funciones que ya no le esfán adscnfas po r vencimiento de término".

Bajo este hilo conductor, y revisados los elementos materiales de prueba que reposan en cada
una de las actuaciones administrativas o expedientes antes relacionados, los hechos que
originaron las actuac¡ones acaecieron hace más de tres (3) años, razón por la cual deberá
archivarse la actuación, pues de haberse incurrido en alguna violación a las normas laborales,
habría operado para la Administración la caducidad de la facultad sancionaloria contemplada en
el articulado antes mencionado.

Por último, este despacho teniendo en cuenta el numeral 24 del articulo 34 de la Ley 734 de 2002 en
cuanto al conocimiento de las faltas disciplinarias cometidas presunlamente por los servidores
públicos en el ejercicio de sus funciones, se remitirá a la Oficina De Control lnterno Disciplinario, los
expedientes en los cuales se hubiesen presentado las siguientes condiciones:

1 . Cuando el retardo u omisión de actuar por parte del funcionario sea ostensible y
protuberante, esto es, cuando han transcunido períodos prolongados sin actuación
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RESUELVE

mfíCUt-O PRIMERO: DAR por terminadas las diligencias administrativas que se relacionan en

el presente articulo, conforme la parte considerativa del presente acto adminisfativo.

RADICADO
FECHA DE

RADICADO
RECLAMANTE RECLAMADO

NOMBRE DEt
INSPECTOR

FOLIOS

L 17 6984 L7 /09l2OLs
J IPSSON

esvrrH Avrm
DAZA

COORATIENDAS

ISMAEL

ENRIQUE

un¡r.nRRÉs
REY

15

2 196869 6/L2/20L6
WILM ER

SUAREZ
VIGILANCIA

ANDINA LTDA EN

l-leutonctótrl

ISMAEL

ENRIQUE

rvnru.lnRRÉs

REY

10

3 187487 77/L|/201.6 aruórurvo
MARIA GUAPA CC

SANTAFE

ISMAEL

E NRIQUE

lvttruaRRÉs
REY

L2

4 2/08/201.6

WENDY

ALEJANDRA

NAVAEZ

VARELA

CONTROL Y

SE NSORES SAS

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

1,7

148016 L6/08/2OL6
MAU RICIO

urRruÁruo¡z
RIOS

A,C.P,M LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

¡¡4ruJaRRÉs

REY

50

6 73888 20/04/2OL6
E DISO N

caño ru

CANDELA

SERVICIOS

PROFESIONALES

PARA VEHICULOS

ISMAEL

ENRIQUE

varu¡nRRÉs
REY

13

101 103 24/Os/2OL6
BANCO

COMERCIAL

AV VILLAS SA

uuó¡t srrrrorcar
BANCARIA USB

ISMAEL

ENRIQUE

veruuRRÉs
REY

1,57

8 s/o7 /2016

OSCAR

ANDRÉS

sÁrucu¡z
SABOGAL

LOS OCOBOS

SEGURIDAD

PRIVADA LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

18

9 99325 z4/0s/2ot6
tosÉ roGaR

RAMIREZ

LoNDoño

JORGE ELIECER

coruzÁlEz
GoNZÁLEz

ISMAEL

ENRIQUE

varu¡nRRÉs
REY

21-

10 201882 2r/L2/20L6
PEDRO JESUS

sarLÉ Nr

cóvez
ATALAYA 1

GROUP LTDA EN

Re oRce¡llzaclórrr

ISMAEL

ENRIQUE

varu:nRRÉs
REY

23

,|

000151

14L507

5

7

126943



11 66622 71/04/20L6

CRISTIAN

FABIÁN

GUTIERREZ

ROZO

COM PAN¡A

EMPRESARIAL DE

SERVICIOS

TEMPORALES

CESTEMPO SAS

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

?0L87 6 21/72/2076
VIVIANA

BU RGOS

VIDAL

SEGURIDAD SINAÍ
LTDA

ISMAEt
ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

9

13 201a792 2LlL2l2016
MANUEL

FERNANDO

ORTÍZ RIOS

SEGURIDAD

OLIMPO
16

L4 201877
ADAN NIRAY

MARTÍNEZ
SEGURIDAD

IVAEST

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

t9

15 201880
JHON EDISON

ARCILA

WOLVES

SECURITY LTDA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉ5

REY

11

16 2r11212076

WIM ER

ANTONIO

5UÁREZ

MÚÑoz

INSEVIG LTDA

¡SMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉ5

REY

50

t7 201868 21./12/2016
ROBINSON

SIERRA

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

4

18 201-872 21./12/2016
CEUDIEL

BARA]AS

BLANCO

GONZALEZ

CORTÉS

SEGURIDAD Y

VIGILANCIA

PRIVADA LTDA

ISMAEL

ENRIqUE

MANJARRÉS

REY

5

19 195931 1/72/2076
NILTON ROA

ORTÍZ Y

OTROS

BEUMER GROUP

COLOMBIA SAS

ISMAEL

ENRIQUE

MANIARRÉS

REY

6

20 t967 48 sl12/2016
HARRY STEVE

ESPITIA

BERNAL

AGt VANS SA5

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

4

21- 196868 6/72/2016
CARLOS IVAN

HERNÁNDEZ

VIGILANCIA

PITHSBURG

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

6

1967 53 6/72/20L6 COMPENSAR

CONASEMP SAS

¡SMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉ5

REY

4
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1,4

12

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

27/12/2016

2L/72/2OL6

20L3t2

ENRIQUE

RAMIREZ
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CONASEMP SA5

ISMAEL

ENRIQUE

uaru'lnRnÉs
REY

COMPENSAR6/L2/20L622 L96753

8

ISMAEL

ENRIQUE

unrunRRÉs
REY

SANDRA

cuaeuerÁ VISE LTDA

2r/t2120L623 2 01869

3

ISMAEL

ENRIQUE

rvlerulnRnÉs
REY

RESTAURANfE

ANDANTE

MANON TROPPO

ANON IMO55870 28103/201624

ISMAEL

ENRIQUE

v¡ruraRRÉs
REY

PROTONER

COLOMBIA SAS
COMPENSAR20/12l2016

4

ISMAEL

ENRIQUE

v¡¡¡'laRRÉs
REY

CIFRAS E

INVERSIONES

GROUP SA5

COMPENSAR201L?1201.626 20t499

ISMAEL

ENRIQUE

vlnl'u¡RRÉS
REY

MASTER PRINT

EXPRESS SAS

COMPENSAR20lLz/207620L48727

4

ISMAEL

ENRIQUE

vrn¡l.lnRRÉs
REY

GRUPO CES SAS37108/201615578228

5

ISMAEL

ENRIQUE

vlerul¡RRÉs
REY

LONGPORT

AVIATION

ANON IMO28103/2OL629 5 s875

6

ISMAEL

ENRIQUE

uerulnRnÉs
REY

GRAN IMAGENANON IMO28/03/2016558s2

WILSON ARIE I
MASMELAANONIMO

28/031201631

ISMAEL

ENRIQUE

ua¡uanRÉs
REY

5
WALTER CARNES

FRIAS Y

PROCESADOSANON IMO

28/O312016

13

ISMAEL

ENRIQUE

vn¡¡r¡RRÉs
REY

SODIMAC

COLOMBIA
ALCI MATOS

ARAUJO

33 203244 30/12/2016

ISMAEL

ENRIQUE

vat'l¡aRRÉs
REYMAREIGUA LTDAANON IMO

28/03/201634

r/'
I

I

ISMAEL

ENRIQUE

MANJARRÉS

REY

I

.l

,tl 20L496

COMPENSAR

.l

30

ss854 I
4

I

,r 
l 

ss8s1

ll
ss853 

I

'l
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RESoLUCTóN No DE g I E¡lE 2020
"Por medio de la cual se toma decisión dentro de unas actuaciones administativas,,

35 204125 29/12/2Ot6

MIGUEL

Arucel
MONTES Y

OTROS

SEGURIDAD RAM

LTDA

ISMAET

ENRIQUE

vnurnRRÉs
REY

36 204084 28/12/201,6

AsoctAclóN
COLOMBIANA

DE

EMPTEADOS

BANCARIOS-

ACE B

BANCO GNB

SUDAMERIS SA

ISMAEL

ENRIQUE

vlarutaRRÉs
REY

38

37 161,324 9/O9/201,6

CARLOS

FRANCISCO

LOZADA

CARDOZO Y

OTROS

MONDELEZ

COLOMBIA 5AS

ISMAEL

ENRIqUE

varutnRRÉs
REY

31,2

ARTicuLo QUINTo: oRDENAR el archivo de las diligencias, una vez en firme este proveído

Dada en Bogotá D C., a los

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

TATIAN AND o
Coordinadora del Grupo de Prevenci , lnspección, Vigilancia y Control

Proyec,ló: lmanjanés l-M-
RevisórTatiana F.
Apfobo: Tatiana F.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes jurídicamente interesadas, elcontenidodela presente
decis¡ón conforme a ro dispuesto. en ros artícuios 66 y siguientes der código ¿. p.üliri.nto
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, informando q:ue contra el preseñte acto adminislrativo
proceden los recursos de REPOSICION ante esta Coordinac¡ón y en subsrdio de ApELACION ante la
Dirección Territorial de Bogotá D.c,, interpuestos y debidamente sóportados, dentro de los Jiez (t ó¡ oias
hábiles siguientes a la notificación personal, por aviso o al vencimiento del término de pubticacidn iegun
sea el caso, de acuerdo con el artículo 76 delaLey 1437 deZ011.

ART¡CULO TERCERO: REMITIR.única y exclusivamente para lo de su competencia, copia a la oficina
De control lnterno Disciplinario, de aquellos expedientes en los cuales sé hub¡esen i*rániuáo tu,
siguientes condicrones:

Cuando el retardo u omisión de actuar por parle del func¡onario sea ostens¡ble y proluberante, esto
es, cuando han transcurr¡do períodos prolongados sin actuación alguna y no i.rrrt"n áifri..ur.,
"prima facie" a partir de la gran cantidad de ásuntos a cargo de la respectiva dependencia, o del
funcionario que tenía a cargo el trámite.

Cuando a juicio del funcionario que ordena la compulsa de copias ha exrstido dolo, culpa gravisima o
culpa grave en el cumplim¡ento de los deberes funcionales, toda vez que sólo eÁ tal grado de
imputación son reprochables discipl¡nariamente las moras.

6

de la Dirección Territorial Bogotá

I


